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ACTA DE LA SESIÓN EXRAORDINARIA DEL PLENO DE LA JUNTA MUNICIPAL 

DE LOSDOLORES DE CUATRO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE. 

============================================================== 

 

 En Los Dolores, a cuatro de junio de dos mil veinte, siendo las veintiuna horas y quince 

minutos, mediante sesión telemática y retrasmisión en streming, se reúne el Pleno de la Junta 

Municipal para celebrar Sesión Extraordinaria, con la presencia Presidente D. Juan Carlos Tomás 

Martínez, asistido por el Secretario-Administrador D. Ginés Belchí Cuevas, que ejerce las 

funciones otorgadas por el Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos. 

 

 Asisten los Sres. Vocales integrados en los siguientes Grupos Políticos: 

 

Por el Grupo Municipal del Partido Popular: 

D. Juan Carlos Tomás Martínez. 

Dª. Mercedes Martínez Baños. 

D. José Antonio Poveda Morreño. 

Por el Grupo Municipal del Partido Socialista: 

D. Francisco García Belmonte 

Dª. María Dolores Lacarcel Serrano. 

D. José Manuel Mateo García. 

Por el Grupo Municipal Ciudadanos 

D. Pedro Ángel Morales López. 

Dª. Susana Gómez Andrés. 

Por el Grupo Municipal Vox 

D. Luis José González Sarmiento. 

  

 El Sr. Presidente abre la sesión una vez comprobado la existencia del quórum necesario 

para que pueda ser celebrada, consignándose en el acta lo contemplado según el art. 29 del 

Reglamento Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Murcia. 

 

 El Sr. Presidente propone guardar un minuto de silencio por las victimas del COVID-19. 

  

 A continuación, se procede con el primer punto del orden del día: 

 

1. Propuestas del presidente: 

1.1.      PROPUESTA PARA LA ADJUDICACIÓN DEL PROYECTO 40-DO/19 DE LA OFICINA 

TÉCNICA DE DESCENTRALIZACIÓN PARA "RENOVACIÓN DE PAVIMENTO EN CALZADA EN 

TRAMOS DEL CARRIL ESCARABAJAL Y CARRIL NICOLAS DE LOS DOLORES", POR IMPORTE 

TOTAL DE LICITACIÓN DE 28.931 € CON CARGO AL PRESUPUESTO DE INVERSIONES DE LA 

JUNTA MUNICIPAL DE LOS DOLORES. 

 El Sr. Presidente indica que se han solicitado varias ofertas a diferentes empresas y sólo 

se han recibido tres, han sido enviadas a los vocales con el proyecto en cuestión y junto con el 

orden del día, corresponden a las siguientes empresas y por los importes que se indican: 

- JS ASFALTOS, SLU:, presenta oferta por un total con iva  de 26.975,09 €. 
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- GRUMECAMOL, SL: presenta oferta por un total con iva de 27.688,90 €. 

- PLEXCAR EXCAVACIONES Y OBRA CIVIL S.L, presenta oferta por un total con iva 

de 27.849,49 €. 

 Acuerdan proponer a la empresa J.S. ASFALTOS, S.L.U. con CIF B05532437, la 

adjudicación de la obra de "Renovación de pavimento en calzada en tramos del carril 

Escarabajal y carril Nicolás de Los Dolores", por ser la oferta más económica presentada, y 

por un importe total con iva de 26.975,09 €., con cargo al presupuesto de inversiones de la 

Junta Municipal de Los Dolores. 

 Se aprueba por unanimidad. 

1.2.      PROPUESTA PARA LA APROBACIÓN DE VALORACIÓN DE LA OFICINA TÉCNICA DE 

DESCENTRALIZACIÓN RELATIVA A LA "REPOSICIÓN DE VADOS EN C/MAYOR FRENTE A 

Nº83, C/DANI PARDO, C/MARTINEZ TORNEL, C/ DEL POLLO Y C/ROMERO, C/HEREDEROS. 

DE LOS DOLORES", POR IMPORTE TOTAL DE LICITACIÓN DE 26.493,60 € CON CARGO AL 

PRESUPUESTO DE INVERSIONES DE LA JUNTA MUNICIPAL DE LOS DOLORES. 

 Se indica que esta solicitud se realizó el pasado año y que una vez aprobada la 

valoración se procederá a la redacción del proyecto en cuestión y su posterior solicitud de 

ofertas para proponer la adjudicación de la obra. 

Acuerdan: 

 Aprobar la valoración de la Oficina Técnica de Descentralización de "Reposición de 

vados en calle Mayor frente al nº 83, en calle Dani Pardo, calle Martínez Tornel, calle del 

Pollo, calle Romero,y calle Herederos de Los Dolores, por un importe total de licitación de 

26.493,60 €, con cargo al presupuesto de la Junta Municipal de Los Dolores. 

 Se aprueba por unanimidad. 

1.3.      PROPUESTA PARA APROBACIÓN DEL IMPORTE DE 10.000 € DEL PRESUPUESTO DE 

LA JUNTA MUNICIPAL DE LOS DOLORES (PARTIDA PRESUPUESTARIA 226.99 GASTOS 

CORRIENTES) PARA ACTIVIDAD SOCIAL PROMOVIDA POR LA JUNTA MUNICIPAL DE LOS 

DOLORES, ENCAMINADA A PALIAR LOS EFECTOS DEL COVID-19 EN EL ÁMBITO 

TERRITORIAL DE LA PEDANÍA, Y PRESUPUESTOS CON CARGO A DICHO GASTO. 

 

 El Sr. Presidente propone dejar sobre la mesa este punto y una reunión de portavoces 

para su mejor estudio, realizando moción conjunta de todos los grupos y presentar en pleno 

extraordinario.  

 Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las veintiuna horas y treinta y cinco 

minutos, de lo que como Secretario-Administrador extiendo la presente Acta. 

 

VºBº 

El Presidente de la Junta Municipal 

de  Los Dolores 

 

D. Juan Carlos Tomás Martínez. 

  

El Secretario-Administrador 

 

 

D. Ginés Belchí Cuevas 
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